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REGISTRO DE COMERCIO

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA CERTIFICACION

DE EXTRACTO DE REFORMA

DE SOCIEDAD FERROCARRILES SUBURBANOS CONCEPCION S.A.

EL EXTRACTO SE ANOTO EN EL REPERTORIO NO 25724

Y SE INSCRIBIO HOY EN EL REGISTRO DE COMERCIO A

FOJAS 32384 NUMERO 24419 DEL AÑO 2OO3

Y SE ANOTÓ AL MARGEN DE:

FOJAS 25997 NUMERO 21027 DEL AÑO 1995

DEREcHos: $ q-eV 00.-
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tres. - i' e' requerim{ento .' de Empresa De I¡os

Ferrocarriles Del Estado, procedo a inscribir rc

siguiente: cosME FERNAti¡Do coMrra GATrcA, Titurar

cuarta Notarfa santlago, paseo Ahumada trescfentos

cuarenta y \rno, cuarto plso, certiflca qfue con fecha

illez de octúbre de dos mir. tres, ante mf , se redujo

a escritura púbLica .acta üunta . General

Extraordinaria de Accionistae de nFERROCARRTIJES

SUBURBANOS s.A.", cerebrada el doe de octubre de doE

mil tres, taribién ante mf, con aslstencia unánime de

accLones 
"*t.

nodiflcaclón estatut,oe de La sociedad, inscrita a

Eojas veinticinco mir novecientas noventa y siete,

tfu..o *irtrfu ffi"t" del Registro de

lomercio deI conservador de Bienes Ralces y comercio

le Santiago, correspondiente año mil novecientos

noventa y cinco, en Io que respecta: a) 
"rtt""*

primero sobre denominación o razón social, iáñI

"FERROCARRTLES sttBURBANos s.A." y nombre de fantasla

trFEsuB" por '|tFERROCARRTIJES suBuRBANos aoa"***

S.A.' pudlendo también usar o ident,if i."r". n"r"

sigla
-

Eines de pubticidad u otros elmilares cón la

"ITsttB concepción s.A."¡ b) artfculo aegundo eobre

tomlcllio, reemplaza domiclLio cludad Santiago,de

*nnt.r, 
""rronorrr.rr. *t "r.rUG

Cctava Reglón, eln perjulcio de domlciliog

aspeclalee, agencLas, oflclnag o sucursaleg que

pueda establecerce,.en otros lugares del pafs o del

=xtranjero; c) ai:tlculo cuarLo, sobre objeto, agrega

NEFOR¡IA

IIFERROCARRIIJES

ST,BT,RBAI\IOS

coNcEPCTON S.A.

25724
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CONSERVADOR ..
DE BIENES RAICES

DE SANTIAGO
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entre 'palabras stransporte" I y de
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"pasajeros" las siguientes: '"ferroviario suburbanos,

rrbanos e interurbanos" y aI final letra A) anteÉt

Cel punto y coma, agrega las palabras .urbanos e

interurbanos" rd) artfculo quinto sobre capital se

aumenta eL capital social de treinta y nueve

nillones novecientog treinta y ocho mil set,enta y un
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)esos a dos mil ochocientos: miLlonec de peeos en un

plazo de tres años, dividido en veintiocho millones

le acciones nominatLvae, de una sola serie y sin

ualor nominal, qlue será suscrito y pagado conforme a

Lo gue determine el directorio de la sociedad, quien

¡stará facultado además para determinar y acordar

rportunidad de las emisiones correspondientes;

ertículo octavo sobre composición directorio, se

sustituye palabras '.cinco miembros,, por .,siete

niembros" y f) artlculo décimo lercero sobre guórum

para funcionamiento del directorio, se sustltuye

sstableciendo nuevos quórum. Demás acuerdos constan

le la escritura extractada. Santiago, quince de

cctubre dos mil tres. Cosme Fernando Gomila Gatica.

\ lotario Público de Santiago.- Hay f irma i legible.-

3e anotó aI margen de la inscrlpclón de fojas 2ígg7

núrmero 2L027 de1 año 1995.- El extracto materia de

la present,e inscripcióri, queda agregado aI final del

bimestre de Comercio en curEo.I¡. Maldonado C.

CERTTFICO QnE r,A TNSCRIPCION QtrE A¡fTECEDE ESTA

coNFoRME coN su on@ oe coMeRcro.-

santiago, aueu""(zt @\or":  g2.6oo
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DIARIO OFICIAL DE LA RT.PUBLICA DE CUILE
Sábado 8 de Noviembre de 2003

de cuentade revalorización del capi-
tal propio, capitaiización de utilida-
des, mayor valor de inversión y re-
sultado acumulado, ascendente a
$907.543.854. Por tanto, se modifi-
ca el artículo 5" que pasa a ser el
siguiente: "El capital social ser.á de
$907.543.854, dividido en 8.692.8 l2
acciones nominativas, de una misma
serie, sin valor nominal, totalmente
suscrito y pagado". Onas estipula-
ciones que no son objeto de extracto,
en escritura mencionada Santiago,
22 de octubre de 2003. S. Leñero G.,
N.P.

' 
uirnEcro

Humberto Sanrelices Narducci,
Notario Público, ütular 22. Notaría
de S antiago, El Bosque Norte lfM7,
Las Condes, Santiago, certifi co: Con
fecha de hoy, ante mf, se redujo a
escritura pública acta de Junta Ex-
traordin¿ria de Accionistas de Cine-
mark Chile S.A. celebrada ante mi
suplente, don Alberto Herman
Montauban, confecha 13 de octubre
de 2003, acordándose por la unani-
midad de las acciones presentes au-
mentar capital social de
$10J59.401.906.- div idido en
3.92A.256 acciones de una serie, no-
minativas y sin valor nominal, a
$l  1.660.721.906.- div idido en
4.153.7 41 acciones de una serie, no-
minativas y sin valornominal. Capi-
tal se aumenta en $901.320.000.-
mediante laemisión de 233.485 ac-
ciones de pago. Misrno acto se $ts-
cribieron y paga¡on la totalidad de
acciones emitidrs. Por consiguiente
capital social de $l 1.660.721.906.-
dividido en 4.153.74I acciones de
una serie, nominativas y sin valor
nominal, se encuenm íntegra¡nente
suscrito y pagado. Con motivo de
aumento se acordó reemplazar artf-
culos Quinto permanente y Primero
Transitorio de estatutos, por textos
que constan en escritura exüactada
Demás estipu¡aciones escritu¡a ex.
ractada. Santiago,23 de octubre de
2003. Humberto Santelices N.

EXTRACTO

COMISA S.A. REFORMA ES.
TATUTOS 11' JUNTA GE.
NBRAL EXTRAORDINARIA

ACCIONISTAS

Sergio Carmona Barrales, Nota-
ría 36" Santiago, Paseo Ahumada
312, local 36, certihco que según
c:nsg Ac11.f.l'{unta cel¡raf e¡;

$l 39.504.1 87.-. Reforma consiste:
Se reforma a¡tículo f título 2" Bta-
tutos Sociales, cuyo tenor qUeda -como sigue: "El capitalde lasocie-
dad asciende a .l¿ suma de
$484.894.531.- div idido en
1.000.000 acciones con valornomi-
nal de $484,894531.- cada una- No
obstante lo anterior, el capital y el
valor de las accionqs se entendenin
modificados de pleno derecho cada
vez que lalunta Ordinariade Accio-
nistas apruebe el Balance de un ejer-
cicio debiendo éste expresar el nue-
vo capital y el valor de las acciones
rcsultante de la distibución de la
revalorización del capital propio".
En lo demás, estatutos reJormados
siguen vigentes. Sergio Carmona
Barr¿les. Sanüago, 15 de octubre de
2003.

EXTRACTO

José Robinson Dplmestch Urr4
Nota¡io y Conservador Bienes Raí-
ces Titular comunas Rfo Negro y
Rrrranque, Vicuña Mackenna nú-
mero doscientos cuarenta y tres, Rjlo
Negro, certifrco: con fecha hoy se
redujo a escritura pública acta Se-
gunda Junta Extraordinaria de Ac-
cionistas de Emden Ilortal fnyer-
dones Sá., sociedad constituida es-
critura pública 16 mayo 2003, ante
mí, extracto inscrito a fs. 19 N' 12
Registro Comercio Rlo Negro 2003,
publicada Dia¡io Ofrcial N'37.567
de fecha 26 mayo 2003, modificada
por Primera Junta Extraordinaria de
Accionistas rcducida a escritura pú-
büca" ante ntí,12 de junio de 2003,
modiñcación inscrita a fs. 14 N" 14
Registro Comercio 2OO3 y publica-
da Diario Oficial N' 37.587 de t9 de
junio de 2003. Segunda Junta Ex-
traordina¡ia acuerda aumentar capi-
tal social . en la suma de
$240.000.000.- mediante emisión de
240.000 acciones, misma y rlnica
serie existente, fijando plazo tres
años para su suscripción y pago.
Sustitúyese artículo orarto pacto so-
cial consün¡tivo por el siguiente:
"Artfculd cuarto: El capital de la
sociedad es la suma de

GOBIERNODECTIILE
MIMSTERIODE

\rtvTtr[rnt v"T¡pg 4 {raMo

$2s0.000.000.- dividido.F
250.000.- acciones nomlnauvas' $n

".ñfu;A 
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serie. I¿s acciones estarán reprc*g:
tadas por títulos cuya folma" men--
óio*tl iutoipción,'emisiónr engp;'
ga inutilización, reemplazo, caFJ.l
Éansferencia nansmisión Y 4tuqj
cación, como asimismo los Plpgg}i;
mientos que debar emPlearse qgglig-
de extravÍo, hurto o ioUo ¿e áf¿'úüi

nes escritura eitractada. Rfo
21 de octubre de 2003. .,,:

con asistencia unánime de accionéit
emitidas, acordándose en la miSma
la modificación estan¡tos'dé la Sqfl
ciedad, inscrita a fs. '25.

N2l.O27 del Registro de Conüidi
del Conservador de Bienes Rafcé$
Comercio de Santiago, .conesPo-n:.j
diente año 1995, en lo que respecJa:;
a) artfculo primero sobre denoi¡iiü!
iíon ot-d; social, rcemplaza''lSg
rrocaniles Suburbanos S.A." ynom-
bre de fantasía "Fesub" por'-'Fero

domicilio ciudad de
gión Metropolitana Por ciqrlad.-t
eoncepción, OctavaRegión' 5in ff
juicio de domicilios esPeciales
cias, oficinas o sucursales quc
establecerse enotros lugaÉs tl
o del extranjerb; c) artfculo.c
sobre objeto, agrega enletr
palabras "transporte" Y de

Parque Metropolitano
de Santiago

PROGRAMA DE PARQLES URBAMS":
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ros" las siguientes: "ferroüario su-
burbanos, urbanos e interurbanos' ' y
al final letra A) antes del punto y
cdma, agrega las palabras "urbanos
e interurbanos"; d) artículo quinto
sobre capital se aumenta el capital
social  de $39.938.071 r a
$2.800.000.000 en un plazo dé 3
años. dividido en 28.000.000 de ac-
ciones nominativas, de una sola se--
rie y sin valor nominal, que será
suscrito y pagado conforme a lo que.
determine el dircctorio de la socie-
dad, quien esurá facultado además
para determinar y acordar oporfirni:
dad de las emisiones correspondien-
tes; artículo octavo sobre composi-
ción directorio, se susütuye palabras
"cinco miembros" por "siete miem-
bros" y f) a¡tículo décimo tercero
sobre quórum para funcionamiento
del directorio, se sustiluye establé:.
ciendo nuevos quórum. Demdli
acuerdos constan de la escritura ex:
tractada. Santiago, 15 de octubre
2003. Cosme Fernando Gomila Ga-
tica, Notario Público de Santiago. '',

!  .  . - : ' j : i i j ; :?t :+
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EXTRACTO
.:'

. . :

kluardo Avello Concha, Notario
Público Titular 27' Notaría Santia-
go, Orrego Luco No0l53, Providen-
cia, certifica: Por escritura ptiblica
23 octubre 2003, ante mí, Hacienda
Chicureo S.A., giro inmobiliario, e
Inmobiliaria y Urbanizadora Man-
quehue Limitáda, girode sudenomi-
nación, ambos AvenidaLuis Pasteur
N" 7021, Vitacura, redujeron a escri. ,
tura pública acta Quinta Junta Ex-
traordinaria Accionistas Ilacienda
Chicureo Inmobiliaria S.A. cele-
brada 16 septiembre 2003. Referida
Junta acordó reformar y modificar
estatutos de Hacienda Chicureo In-
mobiliaria S.A., transformándola en
sociedad comercial responsabilidad
limitada a contar lo septiembre 2ü)3,
pasando identificarse y tomandora-
zón social de Hacienda Chicureo,
Inmobiliaria Limitada, aprobando
siguientes estatutos: Socios: Hacien- -

da Chicureo S.A. e Inmobiliaria y
Urbanizadora Manquehue Limita- -
da, ambos Avenida Luis Pasteur No
7021, Vitacura. Razón social: Ha- ."
cienda Chicureo Inmobiliaria Limi-
tada. Objeto: el objeto de la sociedad
es el desarroilo, ejecución y admi-'
nistración de toda clase de proyectos
inmobiliarios, loteos, urbanizacio-
nes, compra, venta y arriendo de
terenos, quedando f'acultada denno
de su giro para celebrar actos, con-
tratos o nesocios encaminados di-
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Riblico iitirfar.
Santiágo,-óori
Huérfanoi$"9'
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